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*A COMPLETAR POR CADA PROFESIONAL

	NOMBRE y APELLIDOS
	
	FECHA
	

	DOMICILIO
	
	C.I. o Pasaporte:
	



	Sin considerar su vínculo con CND, marque con una “X” si aplica a las siguientes situaciones:
	Si
	No

	Desempeño otras actividades en el marco de una relación de dependencia.
	
	

	[bookmark: _Hlk101536681]Desempeño otras actividades bajo la forma de arrendamiento de servicios o similares.
	
	

	Desempeño otras actividades en el marco del ejercicio liberal de la profesión.
	
	

	

	En caso de haber contestado afirmativamente en el ítem anterior, especifique:

	

	Nombre de la empresa y giro:

	Categoría o tareas asignadas- nivel de responsabilidad/ servicio que presta:


	Vinculación con la empresa:

	Días y horarios de servicio:

	Domicilio:

	Referente:

	Datos de contacto:



	[bookmark: _Hlk101536978]Poseo vínculo de parentesco de consanguinidad, afinidad, matrimonio o convivencia con funcionarios/as de CND:
	Si
	
	No
	

	

	En caso de haber marcado respuesta afirmativa, indicar:

	Nombre completo del funcionario/a:
	

	Tipo de vínculo:
	



	Mantengo otro vínculo de índole personal, laboral, profesional o comercial, que pueda dar lugar a interpretaciones que atenten contra la imparcialidad, objetividad y buena fe.
	Si
	
	No
	

	

	En caso de haber considerado afirmativamente aclarar vínculo

	




La información suministrada tiene carácter de declaración jurada y está sujeta a las penalidades de la ley (art. 239 del Código Penal) “El que, con motivo de otorgamiento o formalización de un documento público ante un funcionario público, prestase una declaración falsa sobre su identidad o estado o cualquier otra circunstancia de hecho será castigado con tres a veinticuatro meses de prisión”, pudiendo en cualquier momento exigir la prueba correspondiente.

DATOS PERSONALES: De conformidad con la Ley Nº 18.331, de 11 de agosto de 2008, de Protección de Datos Personales y Acción de Habeas Data (LPDP), los datos suministrados por usted quedarán incorporados en la base de datos RRHH - Legajo, la cual será procesada exclusivamente con la finalidad de la gestión de los recursos humanos de la institución, así como de los posibles candidatos a incorporarse a la misma. Los datos personales serán tratados con el grado de protección adecuado, tomándose las medidas de seguridad necesarias para evitar su alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autorizado por parte de terceros. El responsable de la Base de datos es Corporación Nacional para el Desarrollo y la dirección donde podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, actualización, inclusión o supresión, es Rincón 528 piso 3.

	Asimismo, y en cumplimiento de lo establecido por el artículo 33 de la Ley 19.823[endnoteRef:1], declaro que informaré inmediatamente al superior jerárquico acerca de cualquier cambio que pueda ocurrir en el futuro respecto de la información requerida. [1:  Ley 19.823 Artículo 33 (Implicancias dudosas o supervinientes). - Si al momento de ingresar a la función pública o durante su desempeño, resultare dudosa o estuviere cuestionada la configuración de alguna de las situaciones previstas en los artículos 27 a 32 de esta ley, el funcionario deberá informarlo de inmediato y en forma pormenorizada por escrito a su superior jerárquico, quien deberá resolver fundadamente al respecto y, en su caso, sobre la permanencia del funcionario en la oficina.	] 


	Firma:

Aclaración:
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